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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001 31 05 003 2017 00775 01 

Demandante: LUZ ENA CUELLAR CRUZ 

Demandado: COLPENSIONES 

 

Neiva, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral, en providencia SL 336 del 12 de febrero de 2024, por 

medio de la cual, decidió NO CASAR la sentencia dictada el 28 de febrero de 

2022. 

 

Atendiendo la condena en costas en ambas instancias, se fijan como 

agencias en derecho de la segunda instancia, la suma de un (01) salario 

mínimo legal mensual vigente a la fecha, a cargo de la demandante, 

conforme lo establecido en el art. 5° numeral 1 del Acuerdo No. PSAA16-

10554 de 2016.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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